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1. Presentación 
 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública ha establecido los 

procedimientos de contratación que utilizarán las Entidades Contratantes en las 

adquisiciones de bienes, prestación de servicios, ejecución de obras y consultorías, 

los mismos que deberán realizarse utilizando las herramientas electrónicas del 

Sistema Oficial de Contratación del Estado “SOCE”.  

El Servicio Nacional de Contratación Pública “SERCOP” pone a disposición de las 

Entidades Contratantes el presente manual, el cual tiene como objetivo dar a 

conocer a las entidades contratantes cómo realizar el cambio del  usuario que 

ejecutó el procedimiento o fue delegado como administrador de contrato con otro 

usuario, y así dar continuidad a la ejecución del procedimiento. 

 

2. Ingreso al sistema transaccional del portal 
 

Para ingreso al portal de Contratación Pública utilice el navegador Mozilla Firefox 68 

o superior. Ingrese al portal institucional www.sercop.gob.ec. Imagen 2.1 

 

Imagen 2.1 

Para ingresar al sistema de contratación, de clic en el ícono “SOCE” Sistema Oficial 

de Contratación del Estado. Imagen 2.2 

http://www.sercop.gob.ec/
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Imagen 2.2 

 

Para iniciar su sesión en el sistema, ingrese número de “Ruc” de la Entidad 

Contratante, nombre de “Usuario” y “Contraseña”.  Imagen 2.3 

Imagen 2.3 

 

Una vez que ha ingresado todos los datos, de clic en el botón “Entrar”. Imagen 2.4 
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Imagen 2.4 

 

A continuación, podrá observar la pantalla inicial donde la Entidad Contratante 

realiza las contrataciones. Imagen 2.5 

Imagen 2.5 
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3. Migración de un proceso a otro usuario 
 

Para ingresar a la opción que nos permita migrar el procedimiento de contratación 

publicado en el Sistema Oficial de Contratación del Estado “SOCE” de un usuario a 

otro, de clic en el menú “Entidad Contratante” y luego de clic en el  submenú 

“Migrar Procesos”. Imagen 3.1 

 

 

Imagen 3.1 

 

En la siguiente pantalla deberá realizar el ingreso de la información para la 

migración del procedimiento de contratación pública a otro usuario. Imagen 3.2 

 

 

Imagen 3.2 
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Para realizar la migración del procedimiento deberá primero realizar la 

búsqueda del procedimiento de contratación en el que requiere hacer el 

cambio de usuario, para ello puede utilizar las siguientes opciones: 

 

 Palabra clave: Esta opción sirve para realizar una búsqueda del procedimiento 

de contratación a través de la palabra o nombre de la contratación realizada. 

 Tipo de contratación: En esta sección debe seleccionar el procedimiento de 

contratación que va a migrar. 

 Código del proceso: En esta opción debe ingresar el código del procedimiento 

de contratación. 

 Por fecha de publicación: Seleccione la fecha desde y hasta en las que se 

publicó el procedimiento, el tiempo máximo de búsqueda entre fechas es de 6 

meses. Este filtro es de obligatorio ingreso para realizar búsqueda del 

procedimiento. 

 

En la siguiente imagen se enmarcan las opciones mencionadas. Imagen 3.3 

 

 

Imagen 3.3 

 

A continuación un ejemplo utilizando algunos filtros de búsqueda, y para obtener el 

resultado debe dar clic en el botón “Buscar”. Imagen 3.4 
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Imagen 3.4 

 

En la siguiente sección podrá observar el resultado de la búsqueda.  Imagen 3.5 

 

Imagen 3.5 

 

En el caso de que conozca el código del proceso, para realizar la búsqueda, ingrese el 

código  y las fechas en las que se publicó dicho proceso,  posteriormente de clic en el botón 

“Buscar”.  Imagen 3.6 

 

Imagen 3.6 
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En la siguiente pantalla podrá ver el resultado de la búsqueda. Imagen 3.7 

 

 

Imagen 3.7 

 

A continuación, seleccione el procedimiento de contratación que se requiere migrar, el 

usuario actual del proceso y el nuevo usuario a migrar. Imagen 3.8 

 

 

Imagen 3.8 

 

Una vez que realice esta selección podrá observar que el sistema muestra el detalle 

de los usuarios con los cuáles se realiza la migración, luego de lo cual adicionalmente 

el sistema muestra el proceso en el que se requiere migrar los usuarios. Imagen 3.9 
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Imagen 3.9 

 

Es importante aclarar que si existen varios procesos de un mismo usuario y 

requiere que estos migren a otro  usuario, este procedimiento lo podrá 

realizar seleccionando varios procesos de la búsqueda que hizo, caso contrario 

deberá realizar la búsqueda de cada procedimiento y seleccionar el nuevo 

usuario que requiera. 

 

Para marcar varios procesos y migrarlos a un nuevo usuario, de clic en el 

botón “Marcar Todos” y en el caso que requiera eliminara las marcaciones 

hechas de clic en el botón “Marcar Ninguno”.    

Una vez que realice la marcación podrá observar que el sistema selecciona 

todos los procedimientos de contratación en los que se requiere hacer los 

cambios. Imagen 3.10 
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Imagen 3.10 
 

 

Continuando con la explicación de la migración, una vez que se han seleccionado los 

usuarios y el procedimiento que se requiere migrar, el paso final será ejecutar la 

migración dando clic en el botón “Migrar los procesos seleccionados”.  Imagen 3.11 

 

 

Imagen 3.11 
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A continuación el sistema emitirá la confirmación de la migración realizada y para 

continuar debe dar clic en el botón “Aceptar”. Imagen 3.12 

 

 

Imagen 3.12 

 

Finalmente, verifique el cambio de usuario realizado en el procedimiento, para ello realice 

la búsqueda del procedimiento con los pasos que se ha indicado y de clic en la  sección 

“Histórico”.  Imagen 3.13 

 

 

Imagen 3.13 

 

A continuación podrá observar la pantalla donde podrá revisar el usuario anterior y el actual 

seleccionado y del usuario responsable del cambio. Imagen 3.14 



 

13 
 

 

Imagen 3.14 

4. Migración de un proceso a otro administrador de contrato 
 

Para el caso de que la entidad contratante requiera cambiar el usuario administrador de 

contrato  del sistema  por otro administrador, la entidad deberá ingresar al sistema y dar 

clic en el menú “Entidad Contratante”, posteriormente deberá dar clic en el 

submenú “Cambio de administrador de contrato”. Imagen 4.1 

 

Imagen 4.1 
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En la siguiente pantalla el sistema le presentará la sección donde podrá realizar el 

cambio del usuario administrador de contrato. Para dar inicio al cambio del 

administrador  realice la búsqueda del procedimiento de contratación a través de 

cualquiera de los siguientes filtros de búsqueda: 

 Palabra clave: Esta opción sirve para realizar una búsqueda del procedimiento 

de contratación a través de la palabra o nombre de la contratación realizada. 

 Tipo de contratación: En esta sección debe seleccionar el procedimiento de 

contratación que va a migrar. 

 Código del proceso: En esta opción debe ingresar el código del procedimiento 

de contratación. 

 Por fecha de publicación: Seleccione la fecha desde y hasta en las que se 

publicó el procedimiento. 

 

A continuación, la siguiente imagen muestra las opciones para realizar la búsqueda 

del procedimiento. Imagen 4.2 

 

Imagen 4.2 

 

En la siguiente imagen un ejemplo de la búsqueda con el código del proceso,  una 

vez que ingrese el filtro de búsqueda de clic en el botón “Buscar”. Imagen 4.3 
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Imagen 4.3 

A continuación el resultado de la búsqueda. Imagen 4.4 

 

 
Imagen 4.4 

 

El siguiente paso para realizar el cambio del administrador del contrato es 

seleccionar el código del procedimiento, el usuario administrador actual y el nuevo 

usuario administrador a migrar. Imagen 4.5 
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Imagen 4.5 

Una vez que realizó la selección del procedimiento de contratación en el que va a 

realizar el cambio de usuario administrador, el sistema muestra en pantalla el 

número de procesos seleccionados para el cambio.  Imagen 4.6 

 

 
Imagen 4.6 

 

 

El sistema permitirá cambiar el usuario administrador de varios procesos, siempre y 

cuando sea el mismo administrador actual y nuevo de los procesos que haya 

seleccionado, caso contrario debe hacer el cambio de administrador por cada 

procedimiento. Para realizar el cambio en varios procedimientos deberá dar clic en 



 

17 
 

los procedimientos que requiere hacer el cambio, y si el caso es de que en todos 

debe hacer el cambio de clic en el botón “Seleccionar todos”.  Imagen 4.7 

 

 

Imagen 4.7 

 

 

Para culminar con el cambio del administrador de contrato en el procedimiento 

seleccionado, de clic en el botón “Migrar los procesos seleccionados”. Imagen 4.8 

 

 

Imagen 4.8 
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A continuación el sistema emitirá la confirmación de la migración realizada y para 

continuar debe dar clic en el botón “Aceptar” Imagen 4.9 

 

 

Imagen 4.9 

 

Finalmente, verifique el cambio de usuario realizado en el procedimiento, para ello realice 

la búsqueda del procedimiento con los pasos que se ha indicado y de clic en la  sección 

“Histórico”. Imagen 4.10 

 

 

Imagen 4.10 

 

A continuación podrá observar la pantalla donde podrá revisar el usuario anterior, el actual 

seleccionado y el usuario responsable del cambio. Imagen 4.11 
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Imagen 4.11 
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